
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417310300120190012302 Apelación Auto Angel Odilio Muñoz 
Cano

Ese Camu De Moñitos 29/01/2024 Auto Corre Traslado - 
Súrtase El Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por 
Escrito, Por El Término 
Común De Cinco (5) Días 
Hábiles, Término Que 
Empezará A Correr A Partir 
Del Día Siguiente De La 
Notificación Del Presente 
Proveído.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



23162310300220160002002 Apelación Auto Nivia Maria Lazaro 
Ramirez

Banco Agrario De 
Colombia S.A.

29/01/2024 Auto Decide - Aceptar El 
Desistimiento Incoado, Por 
Ser Legal Y Procedente 
Dicha Solicitud De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En Los Artículos 
314 Y 316 Del C.G.P. 
Aplicable Por Analogía En 
Materia Laboral, Sin 
Imposición De Costas Por 
No Aparecer Causada

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500220220016201 Apelación 
Sentencia

Blanca Rosa Graciano 
Fontalvo

Administradora 
Colpensiones

29/01/2024 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada, 
Seguros De 
Vida,Suramericana S.A Y 
La Señora Carmen Alicia 
Díaz. Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 13 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



De La Ley 2213 De 2022, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 02 De Febrero De 
2024, Súrtase El Traslado 
A Las Partes Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto; Término 
Que Empezará A Correr A 
La Parte Recurrente Del05 
De Febrero Al 09 De 
Febrero De 2024. Al 
Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 
Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria, Es Decir, Desde 
El 12 De Febrero Al 16 De 
Febrero De 2024. 

23001310500320220020101 Apelación Marly Johanna Mantilla Porvenir 29/01/2024 Auto Concede Termino - Cruz Antonio Yanez 

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



Sentencia Renoga Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante.Ahora 
Bien, En Concordancia Con 
El Numeral 1 Del Artículo 
13 De La Ley 2213 De 
2022, Una Vez 
Ejecutoriada La Mentada 
Admisión, Esto Es, El02 De 
Febrero De 2024, Súrtase 
El Traslado A Las Partes 
Por El Término De Cinco 
(5) Días Hábiles Para 
Presentar Las Alegaciones 
Dentro Del Presente 
Asunto; Término Que 
Empezará A Correr A La 
Parte Recurrente Del05 De 
Febrero Al 09 De Febrero 
De 2024. Al Finalizar Dicho 
Término,Inmediatamente Al 

Arrieta

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



Día Hábil Siguiente 
Empieza A Correr El Mismo 
Término A La Parte 
Contraria, Es Decir, Desde 
El 12 De Febrero Al 16 De 
Febrero De 2024. 

23001310500520210020701 Apelación 
Sentencia

Nery Maria Ortiz Ortega Colfondos Afp 29/01/2024 Auto Ordena Cumplir - En 
Atención A Lo Resuelto Por 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia, Sala 
De Casación Laboral, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.En Consecuencia, 
Désele Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 
Tercero De La Sentencia 
De Fecha Junio 23 De 
2022

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500520220032401 Apelación 
Sentencia

Ramiro Jose De La 
Barrera Miranda

Seacor S.A Esp - 29/01/2024 Auto Concede - Conceder 
El Recurso Extraordinario 
De Casación,Interpuesto 
Por El Apoderado Judicial 
De La Parte Demandante 
Contra La Sentencia 
Proferida Por Esta Sala El 
Día 31 De Octubre De 
2023. 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23417318400120230047301 Impugnación 
Tutela

Municipio De San 
Bernardo Del Viento   , 
Inspeccion De Policia 
San Bernardo Del 
Viento  

29/01/2024 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23162318400120240000701 Impugnación 
Tutela

Ayda Sofia Pernett 
Nerio

Coosalud Eps Sa 29/01/2024 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001311000220230052701 Impugnación 
Tutela

Ulises Rafael Castillo 
Hernado

A.F.P. Colfondos S.A. 29/01/2024 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



23001221400020220022400 Tutela Alfonso Mendez Y Cia S 
En C En Liquidación   

Juzgado Tercero Civil 
Del Circuito De Monteria

29/01/2024 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 30 
De Enero De 2023 
Mediante La Cual Excluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001221400020240000900 Tutela Andres  Jimenez Son Juzgado Tercero De 
Familia De Monteria

29/01/2024 Auto Admite - Admítase La 
Correspondiente Acción De 
Tutela Instaurada Por 
Andrés Jiménez Son 
Contra El Juzgado Tercero 
De Familia Del Circuito 
Demontería 
(Córdoba).Téngase Como 
Pruebas Las Aportadas Al 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



Proceso Por El 
Accionante.Vincúlense A 
La Presente Acción A 
Blanca Yamile Parramarín 
Y A Todos Los 
Intervinientes, Dentro Del 
Proceso De Alimentos 
Radicado Bajo El Número 
23-001-31-10-003-2014-
00004-00, Instaurado Por 
La Señora Blanca Yamile 
Parra Marín Contra El 
Señor Andrés Jiménez 
Son, Que Se Tramitó Ante 
El Juzgado Tercero De 
Familia Del Circuito De 
Montería.

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 30 De Enero De 2024De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020240000800 Tutela Colfondos Sa Pensiones 
Y Censantias

Juzgado Segundo 
Laboral Del Circuito De 
Monteria

29/01/2024 Auto Admite - Admítase La 
Acción De Tutela 
Interpuesta Por 
Colfondoss.A., A Través De 
Apoderado Judicial Contra 
El Juzgado Segundolaboral 
Del Circuito De Monteria, 
Por Presunta Vulneración A 
Sus Derechos 
Fundamentales Al Debido 
Proceso En Conexidad Con 
El Acceso A La 
Administración De Justicia. 

Rafael Camilo Mora 
Rojas

En la fecha martes, 30 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

41ba6b2e-9674-490b-9522-7de8c0d621d0

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001221400020230028200 Tutela Diego Alexander 
Poveda Santana

Juzgado Cuarto Laboral 
Del Circuito De 
Monteria.

29/01/2024 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - La Parte 
Accionante Oportunamente 
Impugnó El Fallo De Tutela 
Proferido Por Este Tribunal. 
Dicho Lo Anterior, Se 
Dispone A Conceder La 
Impugnación Interpuesta 
Por Aquella Contra El Fallo 
De 17 De Enero De 2.024, 
De Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Proferido Por Esta Sala. En 
Consecuencia, Remítase El 
Expediente A La Honorable 
Corte De Suprema De 
Justicia, Sala De Casación 
Laboral.

Marco Tulio Borja 
Paradas
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23001221400020200009000 Tutela Flor Maria Solano La Presidencia De La 
Republica Y Otros.

29/01/2024 Auto Ordena - En Atención 
A Lo Resuelto Por La 
Honorable Corte 
Constitucional En Su 
Providencia De Fecha 31 
De Mayo De 2021 
Mediante La Cual Excluyó 
De Revisión La Acción De 
Tutela De La Referencia, 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior.Ejecutoriado El 
Presente Auto, Archívese 
La Actuación

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001221400020240001000 Tutela Maria Andrea Duque 
Fonnegra

Juzgado Tercero Civil 
Del Circuito De Monteria

29/01/2024 Auto Admite - Admítase La 
Correspondiente Acción De 
Tutela Instaurada Por 
María Andrea Duque 
Fonnegra Contra El 
Juzgado Tercero Civil 
Delcircuito De Montería 
(Córdoba).Téngase Como 
Pruebas Las Aportadas Al 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta
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Proceso Por El 
Accionante.Vincúlense A 
La Presente Acción A 
Edificio Sol Del Este 
Propiedad Horizontal, 
Constructora Granalianza 
S.A.S. Y A Todos Los 
Intervinientes, Dentro Del 
Proceso De Alimentos 
Radicado Bajo El Número 
23-001-31-03-003-2019-
00149-00,Instaurado Por 
La Edificio Sol Del Este - 
Propiedad Horizontal 
Contra La Sociedad 
Constructora Gran Alianza 
S.A.S., Que Se Tramitó 
Ante El Juzgado Tercero 
Civil Del Circuito De 
Montería.Con Relación A 
La Medida Provisional De 
Suspensión De La 
Audiencia De Remate 
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Prevista Para El Día 30 De 
Enero De 2024

23001221400020240000700 Tutela Susana Del Carmen 
Negrete Hernandez

Juzgado Segundo Civil 
Del Circuito De Monteria

29/01/2024 Auto Admite - Admítase La 
Acción De Tutela 
Presentada Por Susana 
Del Carmen Negrete 
Hernandez, Quien Actúa 
Por Medio De Apoderado 
Judicial; Contrajuzgado 
Segundo Civil Del Circuito 
De Montería 
Representados 
Legalmente.2. Ténganse 
Como Pruebas Y Désele El 
Valor Legal Hasta Donde 
La Ley Lo Permita, A Los 
Documentos Anexos Al 
Escrito De Tutela. 3. Por 
Secretaría, Notifíquese Vía 
Fax O Por El Medio Más 
Expedito A Los Accionados 
Para Que En Un Término 
No Superior A Dos (2) Días 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego
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Informen En Forma 
Razonada Sobre Los 
Hechos Materia De La 
Presente Acción, Ejerzan 
Su Derecho De Defensay 
Aporten Las Pruebas Que 
Pretendan Hacer Valer, 
Con La Advertencia Que El 
Incumplimiento De Lo Aquí 
Ordenado Los Hará Incurrir 
En Las Sanciones 
Previstas En El Dto. 2591 
91. En Caso De No 
Contarse Con La Dirección 
De Alguna De Las Partes, 
Notifíquese Por Estado. De 
Igual Manera, Infórmeseles 
Que La No Respuesta 
Oportuna Genera La 
Presunción De Veracidad, 
Consagrada En El Art. 20 
Del Citado Decreto. 
Entrégueseles Copia De La 
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Tutela4. Notifíquese Esta 
Providencia A Todas Y 
Cada Una De Las 
Personas Que Puedan 
Estar Interesadas En El 
Resultado De La Presente 
Acción De Tutela.5. 
Solicitar A Juzgado 
Correspondiente A La 
Autoridad Competente, 
Remita Inmediatamente El 
Expediente O Piezas 
Procesales Que Tengan 
Con Radicado N 2018-
00801
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